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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 
03.0.2. 

LAMT/asg 

 
 

ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA. 

 
SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR  

CELEBRADA EL DÍA 15 DE MAYO DE 2023 
 

DILIGENCIA DE ACUERDO APROBADO 
 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 h) del Real Decreto 

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurídico de los 
Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, que 
incluye dentro de la función de fe pública de la Secretaría anotar en los expedientes, 
bajo firma, los acuerdos que recaigan así como notificar dichos acuerdos en la forma 
establecida en la normativa aplicable, se hace constar la adopción de acuerdo 
aprobado por el Consejo de Gobierno Insular. 

 

El Consejo de Gobierno Insular adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo: 
 
“6.- ÁREA DE FUNCIÓN PÚBLICA Y NUEVAS TECNOLOGÍAS.- 
6.2. Aprobación del modelo de Convenio de Cooperación Educativa entre 

el Cabildo de Gran Canaria y las Universidades de naturaleza pública que 
decidan suscribirlo. 

 
Visto el interés de las Universidades públicas del territorio español, en suscribir 

Convenios de Cooperación para facilitar la práctica académica de los estudiantes de 
las distintas facultades universitarias, con el objetivo de permitir la aplicación de los 
conocimientos adquiridos en la formación académica de los alumnos, favoreciendo la 
adquisición de competencias que les preparen para el ejercicio de actividades 
profesionales, faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de emprendimiento. 

 
Visto el informe emitido con fecha 26 de abril de 2023, por el Servicio de Gestión 

de Recursos Humanos de la Consejería de Área de Función Pública y Nuevas 
Tecnologías, de conformidad con lo previsto en el art. 60.3 letra b.2. del Reglamento 
Orgánico de Gobierno y Administración del Excmo. Cabildo de Gran Canaria. 

 
Visto que el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” se ajusta en su 

naturaleza y régimen jurídico a lo previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, artículos 47, 140 y 141. 

 
Vista la naturaleza de las prácticas curriculares y extracurriculares de 

conformidad con lo previsto en el artículo 2, puntos 1, 2, 3 y 5 y artículo 7 del Real 
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CONSEJERÍA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA 
ÓRGANO DE APOYO AL CONSEJO DE 

 GOBIERNO INSULAR 
03.0.2. 

LAMT/asg 

Decreto 592/2014, de 11 de julio, por el que se regulan las prácticas académicas 
externas de los estudiantes universitarios. 

 
Visto que de la realización de las prácticas, por su naturaleza, no se deriva, en 

ningún caso, obligaciones propias de una relación laboral, ni su contenido podrá dar 
lugar a la sustitución de la prestación laboral propia de puestos de trabajo y que en el 
ámbito de las Administraciones Públicas, Entidades de Derecho Público y demás 
Organismos Públicos, la realización  de las prácticas académicas externas no podrá 
tener la consideración de mérito para el acceso a la función pública ni será computada 
a efectos de antigüedad o reconocimiento de servicios previos, de conformidad con el 
Real Decreto 592/2014, de 11 de julio. 

 
El Consejo de Gobierno Insular, por unanimidad, acuerda: 
 
PRIMERO.- Aprobar el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” para 

su suscripción entre el Cabildo de Gran Canaria y las Universidades públicas que lo 
soliciten, al que se ajustarán con el objeto de favorecer la práctica académica de los 
estudiantes universitarios y permitir la aplicación de los conocimientos adquiridos en 
la formación académica de los alumnos, cuyo texto consta en el expediente 
debidamente diligenciado por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno 
Insular. 

 
SEGUNDO.- Publicar el “Modelo de Convenio de Cooperación Educativa” en la 

página web y en el portal de transparencia de la Corporación.” 
 
 
En consecuencia, se remite la presente diligencia al Servicio competente 

para que se proceda a preparar las notificaciones y/o publicaciones del presente 
acuerdo, en la forma establecida en la normativa aplicable, para su posterior firma 
por el Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular. 

 
Las Palmas de Gran Canaria, a la fecha indicada en la firma electrónica. 
 
 
Fdo. El Consejero Secretario Suplente. Pedro Justo Brito 
Fdo. El Titular del Órgano de Apoyo al Consejo de Gobierno Insular. Luis 

Alfonso Manero Torres 
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